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De conformidad con los artículos 126 y 127 del Texto Refundido de La Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (Decreto Legislativo 1/2021) (en adelante, TRLOTUP), la administración urbanística actuante iniciará el procedimiento de aprobación de los programas de actuación integrada, de oficio o a instancia de un particular.

La iniciativa del presente programa se realiza por:

•	Nombre o razón social: CAMPORROSSO, S.L.
•	Identificación fiscal: B02336600
•	Domicilio: Cl. Marqués De Cubas 12 28014 - Madrid
•	Teléfono: 913.60.04.91
•	Correo electrónico: camporrosso@camporrosso.es 
•	Representante técnico: ENRIQUE RODRÍGUEZ BONO

El Plan General de Villajoyosa delimita el sector correspondiente al PP- 8 denominado “Gasparot 1” con una superficie de 39.828 m2 y un aprovechamiento tipo de 0,51 m2t/m2s, de Suelo Urbanizable con Ordenación Pormenorizada, susceptible por lo tanto de desarrollo mediante el correspondiente Programa de Actuación Integrada según el artículo 14 del Plan General.

Para gestionar el suelo de dicho sector, cuyo planeamiento ya se encuentra aprobado, es necesario, pues, tramitar un Programa de Actuación Integrada. 

A su vez, para iniciar el trámite del programa de Actuación Integrada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 127 del TRLOTUP, es necesario elaborar el presente documento de solicitud de inicio que expresa las características esenciales de su iniciativa y justifica la oportunidad de proponer la actuación urbanística con el siguiente contenido:

Antecedentes y objetivos del programa.
Alcance, ámbito y contenido de la alternativa que se propone.
Desarrollo previsible del programa
Descripción del territorio antes de la aplicación del plan en el ámbito afectado
Efectos previsibles sobre el medio ambiente y sobre los elementos estratégicos del territorio
Su incidencia en los instrumentos de planificación urbanística y sectorial existentes.

La mercantil que asume la presente iniciativa es propietaria del 77,74%[footnoteRef:1] de los terrenos del Sector, por lo que reclama para sí, como más adelante se dirá, la condición de Agente Urbanizador en régimen de gestión urbanística por las personas propietarias. [1:  La cifra correcta se determinará en el proyecto de Reparcelación, por lo que puede que CAMPORROSSO tenga mayor titularidad de terrenos, pero por cuestiones de prudencia, se ha adoptado la medida mas desfavorable, que es la catastral.] 
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Los antecedentes y la normativa aplicable al presente documento, tanto en lo que afecta a su contenido, como a su tramitación, es la siguiente:

El TRLOTUP.

El Plan General del municipio de Villajoyosa (Alicante), aprobado por la Comisión Territorial de Urbanismo de Alicante, en sesión celebrada el día 7 de abril de 1999, y publicado el acuerdo en el DOCV nº 3580, de 10 de septiembre de 1.999; en cuanto en el mismo ya se recoge, inicialmente, el Sector PP-8 Gasparot 1.

La Modificación Puntual del Plan General en el Sector PP-8 Gasparot 1 del municipio de Villajoyosa (Alicante); aprobada definitivamente mediante resolución del Conseller de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, de fecha 16 de octubre de 2007 y publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Alicante nº 52, de fecha 12 de marzo de 2.008.

Tendrá también incidencia sobre la tramitación del Programa de Actuación Integrada el acuerdo de Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Villajoyosa, de fecha 20 de junio de 2013, por el que se resuelve por mutuo acuerdo la adjudicación del Programa de actuación integrada del sector PP 8 a la mercantil PROMOCIONES GONPEÑA S.L. realizado en virtud del acuerdo plenario de fecha 23 de julio de 2004. Dicho acuerdo plenario se publicó en el Boletín Oficial de la provincia de Alicante nº 157, de fecha 20 de agosto de 2.013.
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Los objetivos del programa son los contenidos en el artículo 116 del TRLOTUP:

Los programas de actuación integrada tendrán los siguientes objetivos legales:

a) Gestionar la transformación física y jurídica de las fincas afectadas.

b) Urbanizar completamente las unidades de ejecución o parcelas que comprenda, realizando como mínimo las siguientes obras:

1.º Pavimentación de calzadas, aparcamientos, aceras, red peatonal, tratamiento de espacios libres, mobiliario urbano y señalización.

2.º Redes de distribución de agua potable, de riego y de hidrantes contra incendios.

3.º Sistema de saneamiento y depuración de aguas residuales, y sistema de evacuación de aguas pluviales, mediante redes separativas. La depuración de aguas residuales se hará mediante la conexión al sistema público existente o, excepcionalmente, mediante la construcción de un sistema propio.

4.º Red de distribución de energía eléctrica, gasificación y comunicaciones.

5.º Red de alumbrado público.

6.º Jardinería, arbolado y ornamentación en el sistema de espacios libres.

c) Ejecutar las obras de conexión e integración adecuada de la urbanización con la red viaria y de movilidad, y con las redes de infraestructuras, de energía, de comunicaciones y de servicios públicos existentes.

d) Suplementar las infraestructuras y espacios públicos o reservas dotacionales en lo necesario para mantener equilibradamente o mejorar los niveles de calidad, cantidad o capacidad de servicio existentes y exigibles.

e) Obtener gratuitamente, a favor de la administración:

1.º Los suelos dotacionales públicos del ámbito de la actuación, o adscritos a ella por el planeamiento.

2.º Las parcelas que legalmente correspondan, con destino al patrimonio público de suelo. La adscripción de cesiones externas deberá cumplir las reglas de equidistribución del planeamiento.

f) Ordenar el reparto equitativo de las cargas y beneficios.

g) Realizar obras determinadas de rehabilitación o edificación, de uso público o privado, en los supuestos previstos en este texto refundido.

h) Para garantizar el derecho al realojo de las personas residentes afectadas por una actuación, la parte promotora de la actuación urbanística estará obligada a ofrecer una vivienda de sustitución que tenga las condiciones de habitabilidad propias de una vivienda de protección oficial. La vivienda de sustitución deberá estar situada preferentemente en el mismo barrio, excepto acuerdo explícito entre la persona afectada y la parte promotora o justificación de la imposibilidad de cumplir este requisito, según los términos que se establezcan reglamentariamente. En este último caso la vivienda de sustitución deberá estar situada en el lugar más próximo posible a la residencia afectada.
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La presente iniciativa comprende la totalidad del Sector PP-8 “Gasparot 1” en base a la ordenación pormenorizada establecida en el Plan General, cuya modificación puntual fue aprobada el 16 de octubre de 2007 por resolución del Conseller de Medio Ambiente, Agua y Urbanismo y publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Alicante nº 52, de fecha 12 de marzo de 2.008.

La Unidades de Ejecución no vienen definidas en el Plan General.

Por ello, de conformidad con la facultad otorgada en la Memoria de la modificación puntual del Plan General relativa al Sector PP-8 “Gasparot 1” , vigente que establece: “Número de unidades: Se delimitarán en cada PAI”, CAMPORROSSO, S.L. propone el desarrollo de la totalidad del ámbito del Sector mediante una única Unidad de Ejecución.
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La delimitación del ámbito así configurado es la siguiente:

Norte: calle Ferrocarril
Sur: calle Cervantes (antigua N-332, Alicante a Valencia)
Este: camino rural y urbanización Gasparot 2
Oeste: calle Bolulla
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No se propone alternativa de ordenación a la prevista en la modificación puntual del Plan General PP8 “Gasparot 1”, al considerarse la misma óptima y dirigirse la presente iniciativa a su gestión tal y como consta aprobada.

Sí se propone, en términos de gestión, la delimitación de una única Unidad de Ejecución que abarca la totalidad del Sector PP-8 “Gasparot” y que supone su desarrollo urbanístico en una única fase.

Los parámetros principales de la ordenación son los siguientes:

	Superficie bruta
	39.671 m2

	Superficie computable del sector
	39.671 m2

	Sistemas estructurales adscritos
	0 m2

	Sistemas estructurales externos:
	6.983 m2

	Aprovechamiento Tipo
	0,5105 m2c/m2

	Densidad
	50 viv/Ha

	Tipología Edificatoria
	Edificación Abierta, grado 9

	Altura
	Obligatoria VI plantas (incluida PB)

	Parcela mínima
	Mayor de 2.000 m2

	Zonas verdes
	4.000 m2

	Equipamiento deportivo
	4.418 m2



ORDENACIÓN PP-8 “GASPAROT  1” (VILLAJOYOSA) SEGÚN MODIFICACIÓN PLAN GENERAL

Se acompaña como Anexo consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bien inmueble de las parcelas catastrales incluidas en el ámbito de actuación.

El artículo 117 del TRLOTUP establece el contenido documental del Programa de Actuación Integrada (PAI), por lo que el mismo será:

Alternativa Técnica (artículo 117.2 y 3 del TRLOTUP)

Plano de ordenación pormenorizada del ámbito de actuación previamente aprobada con los ajustes que pudieran derivarse, en su caso, tras el levantamiento topográfico.

Proyecto de Urbanización según lo dispuesto en los artículos 182 del TRLOTUP y las directrices que pudieran derivarse del Ayuntamiento de Villajoyosa.

Memoria descriptiva
Planos de conjunto y detalle
Mediciones
Plan de Etapas o fases de obra
Los informes ambientales y contramedidas propuestas sobre la incidencia ambiental
Pliego de prescripciones técnicas particulares
Referencias de todo tipo en que se fundamentará el replanteo de la obra
Estudio de Seguridad y Salud
Estudio geotécnico
Estudio de Gestión de residuos
Documentos complementarios:
Justificación de disponibilidad de recursos hídricos
Estudio Acústico
Estudio de movilidad (en base a la Ley de Movilidad de la Comunidad Valenciana)

Memoria Justificativa del cumplimiento de las condiciones de integración de la actuación con su entorno, incluyendo plano total de la actuación reflejando el ámbito de la unidad y de las obras complementarias necesarias para la integración.

Inventario preliminar de construcciones y plantaciones, cuya demolición, destrucción o erradicación exija la urbanización, identificando si hay inmuebles protegidos.

Proposición Jurídico -Económica

Consistirá en una memoria y un convenio urbanístico.

Su contenido debe ser acorde a lo regulado en los artículos 117.4 del TRLOTUP. Este documento tendrá por objeto regular las obligaciones y derechos del urbanizador, urbanizador, de las personas propietarias adheridas al programa de actuación integrada y de la administración e incluirá:

a) Una estimación de cada uno de los conceptos económicos constitutivos de las cargas de la actuación y su coste máximo total, según los conceptos enunciados en el artículo 150 de este texto refundido, desglosando para cada uno de ellos: los costes por fases y partidas; las cargas globales máximas; y las cargas unitarias repercutidas por metro cuadrado de terreno originario y por unidad de aprovechamiento.

b) La forma de retribución al agente urbanizador, incluyendo el coeficiente de canje y la correlativa valoración del suelo a efectos de la retribución en terreno.

c) Los plazos que se proponen para la ejecución del programa de actuación integrada, determinando las fases en que se realizarán las obligaciones y compromisos establecidos en él y el plazo total de ejecución de la actuación. Este último plazo será susceptible de prórrogas expresas, por causa justificada, otorgadas antes de la fecha prevista de caducidad, y cumpliendo las limitaciones establecidas en el artículo 115.5 de este texto refundido.

d) Memoria de viabilidad económica y de sostenibilidad económica, en los términos establecidos por la legislación del Estado sobre el suelo y sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbanas.
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La presentación del Programa de Actuación Integrada pasa por la admisión a trámite de la presente iniciativa, a tramitar conforme a los artículos 124 y del TRLOTUP:

Artículo 124. Procedimiento de programación en régimen de gestión por las personas propietarias.

1. Las personas propietarias de los terrenos del ámbito del programa de actuación integrada, en los términos establecidos en este texto refundido, pueden promover dichos programas, así como los instrumentos para su desarrollo y ejecución.

2. Los programas de actuación integrada en régimen de gestión por las personas propietarias se tramitarán conforme al procedimiento previsto en el capítulo II o en el capítulo III, del título III del libro I. Cuando no incorporen ningún instrumento de planeamiento, y este haya sido sometido a evaluación ambiental y territorial estratégica conforme a la legislación estatal y a el presente texto refundido, se tramitarán conforme al procedimiento del artículo 61 de este texto refundido, sin que deban efectuarse las actuaciones de evaluación ambiental estratégicas previstas en los artículos 52 y 53. Asimismo, regirá en estos supuestos lo previsto en el artículo 163 de este texto refundido respecto de la selección del empresario constructor en los supuestos de gestión indirecta.

3. En concreto, para estos programas las personas propietarias iniciarán la tramitación del procedimiento según lo previsto en el artículo 127 de este texto refundido. Solo será de aplicación lo previsto en el artículo 127, apartado 4, último párrafo, en caso de que sea necesario un instrumento de planeamiento, a los efectos de la realización de actuaciones de evaluación ambiental estratégica previstas en los artículos 52 y 53 de este texto refundido.

4. Admitida a trámite la iniciativa o recibido el documento ambiental en el supuesto de que la propuesta incorpore un documento de planeamiento, el alcalde o alcaldesa efectuará las siguientes actuaciones:

a) Requerirá a la persona aspirante a agente urbanizador para que en el plazo máximo de tres meses presente la documentación completa de la alternativa técnica del programa de actuación integrada y proposición jurídico-económica.

b) Establecerá el importe de la garantía provisional en aquellos supuestos en los que resulte exigible.

Artículo 127. Consulta previa para el desarrollo de una iniciativa particular de programa de actuación integrada.

(…)

2. La administración o las personas interesadas en promover un programa de actuación integrada sean o no propietarias de los terrenos, deben elaborar un documento de solicitud de inicio del procedimiento, que exprese las características esenciales de su iniciativa y justifique la oportunidad de proponer la actuación urbanística, con el siguiente contenido:

a) Objetivos del programa.

b) Alcance, ámbito y contenido de la alternativa que se propone.

c) Desarrollo previsible del programa.

d) Descripción del territorio antes de la aplicación del plan en el ámbito afectado.

e) Efectos previsibles sobre el medio ambiente y sobre los elementos estratégicos del territorio.

f) Su incidencia en los instrumentos de planificación urbanística y sectorial existentes.

3. Cuando la iniciativa sea de una persona particular, propietaria o no de los terrenos, el alcalde o alcaldesa resolverá, en el plazo máximo de un mes, sobre la admisión a trámite de la iniciativa. En caso de admitirla a trámite, a fin de adoptar la propuesta por el ayuntamiento, la alcaldía podrá introducir las modificaciones que sean pertinentes de acuerdo con el interés general municipal. Transcurrido un mes desde la presentación sin resolución expresa, la iniciativa se entenderá no admitida a trámite.

Admitida a trámite la presente iniciativa; y si ello ocurre, CAMPORROSSO, S.L. procederá a presentar el Programa de Actuación Integrada en el plazo previsto en el artículo 124.4 del TRLOTUP con el contenido previsto en el artículo 117 del mismo texto legal:

Artículo 117. Contenido documental del programa de actuación integrada. Alternativa técnica y proposición jurídico-económica.

1. Todo programa de actuación integrada comprende dos documentos: alternativa técnica y proposición jurídico-económica.

2. La alternativa técnica incluye, al menos:

a) Plano de ordenación del ámbito de actuación, que refleje la ordenación pormenorizada previamente aprobada que desarrolle.

b) Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones de integración con el entorno.

c) Proyecto de las obras programadas, con:

1.º Una memoria en la que se describa el objeto de las obras, que recogerá los antecedentes y situación previa a las mismas, las necesidades a satisfacer y la justificación de la solución adoptada, detallándose los factores de todo orden a tener en cuenta.

2.º Los planos de conjunto y de detalle necesarios para que la obra quede perfectamente definida, así como los que delimiten la ocupación de terrenos y la restitución de servidumbres y demás derechos reales, en su caso, y servicios afectados por su ejecución.

3.º El pliego de prescripciones técnicas particulares, donde se hará la descripción de las obras y se regulará su ejecución, con expresión de la forma en que esta se llevará a cabo, las obligaciones de orden técnico que correspondan a la empresa contratista, y la manera en que se llevará a cabo la medición de las unidades ejecutadas y el control de calidad de los materiales empleados y del proceso de ejecución.

4.º Las referencias de todo tipo en que se fundamentará el replanteo de la obra.

5.º El estudio de seguridad y salud o, en su caso, el estudio básico de seguridad y salud, en los términos previstos en las normas de seguridad y salud en las obras.

6.º Si el programa conlleva compromiso de edificación o rehabilitación, bastará el proyecto básico respecto de las obras de edificación o rehabilitación.

d) Inventario preliminar de construcciones y plantaciones que se puedan ver afectadas.

3. En ausencia de ordenación pormenorizada, o cuando esta o la ordenación estructural pretenda modificarse, el programa de actuación integrada se acompañará de un plan parcial, plan de reforma interior, estudio de detalle o modificación del plan de ordenación pormenorizada. Estos planes establecerán, completarán o remodelarán la ordenación pormenorizada o estructural, en todos o algunos de sus aspectos, y se tramitarán y aprobarán junto al programa de actuación integrada.

Cuando el programa se gestione de forma indirecta por agente urbanizador o por las personas propietarias y salvo las especificidades establecidas en el artículo 36.4 de este texto refundido para las actuaciones integradas en suelo urbano, los instrumentos de planeamiento que acompañen a dicho programa no podrán:

a) Cambiar la clasificación de más de un 10 % de la superficie del suelo a gestionar en el programa.

b) Modificar el uso predominante que el planeamiento prevea para los suelos urbanizables objeto de la programación.

c) Aumentar o disminuir en más de un 10 % la edificabilidad prevista en el planeamiento para los suelos afectados.

4. La proposición jurídico-económica se formalizará: en una memoria y unas normas de actuación, para la gestión directa; o en una memoria y un convenio urbanístico, para la gestión indirecta y para la gestión por las personas propietarias. Regulará las obligaciones y derechos del agente urbanizador, de las personas propietarias adheridas al programa de actuación integrada y de la administración, de conformidad con lo establecido en el presente texto refundido y en la legislación del Estado, y contendrá:

a) Una estimación de cada uno de los conceptos económicos constitutivos de las cargas de la actuación y su coste máximo total, según los conceptos enunciados en el artículo 150 de este texto refundido, desglosando para cada uno de ellos: los costes por fases y partidas; las cargas globales máximas; y las cargas unitarias repercutidas por metro cuadrado de terreno originario y por unidad de aprovechamiento.

b) La forma de retribución al agente urbanizador, incluyendo el coeficiente de canje y la correlativa valoración del suelo a efectos de la retribución en terreno.

c) Los plazos que se proponen para la ejecución del programa de actuación integrada, determinando las fases en que se realizarán las obligaciones y compromisos establecidos en él y el plazo total de ejecución de la actuación. Este último plazo será susceptible de prórrogas expresas, por causa justificada, otorgadas antes de la fecha prevista de caducidad, y cumpliendo las limitaciones establecidas en el artículo 115.5 de este texto refundido.

d) Memoria de viabilidad económica y de sostenibilidad económica, en los términos establecidos por la legislación del Estado sobre el suelo y sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbanas.
 
Dicho Programa de Actuación Integrada se tramitará conforme a lo previsto en el artículo 61 TRLOTUP:

1. Cuando un plan no esté sujeto al procedimiento ordinario de evaluación ambiental y territorial estratégica, una vez realizadas las actuaciones previstas en los artículos 52 y 53 de este texto refundido, se seguirán los siguientes trámites:

a) Información pública durante un periodo de cuarenta y cinco días, ello en la forma prevista en el artículo 55.2 de este texto refundido. El plazo será de veinte días cuando se trate de estudios de detalle.

b) Durante el mismo plazo de información pública se consultará a los organismos afectados, con petición de los informes exigibles de acuerdo con la legislación sectorial, así como a las entidades suministradoras de los servicios públicos urbanos que puedan resultar afectadas. La falta de emisión de los informes mencionados en el plazo establecido permitirá seguir la tramitación de las actuaciones en los términos establecidos en el artículo 55.4. Cuando los informes a que hace referencia el presente título hayan de ser evacuados por la Administración General del Estado, se someterán a lo dispuesto en la legislación estatal que sea aplicable.

c) Si, como consecuencia de informes y alegaciones, se pretende introducir cambios sustanciales en la propuesta de plan, antes de adoptarlos se comunicará a las partes interesadas y, mediante resolución de la alcaldía, se someterán a información pública por el plazo de veinte días, acompañados de los informes y alegaciones que sustenten la modificación propuesta. La publicación y notificación a las partes interesadas se harán conforme al artículo 55.6 de este texto refundido. Durante ese periodo se admitirán, para su examen y consideración, nuevas alegaciones referidas a los cambios propuestos; podrán inadmitirse las que reiteren argumentos y redunden en aspectos previamente informados. En este caso de introducción de cambios sustanciales en la propuesta de un plan que hubiera sido objeto de un procedimiento simplificado de evaluación ambiental y territorial estratégica, por ausencia de efectos significativos sobre el medio ambiente y el territorio, será necesario requerir del órgano ambiental un informe que determine si las modificaciones que se pretende introducir no tendrán efectos significativos sobre el medio ambiente y el territorio o si requieren la tramitación del procedimiento ordinario de evaluación ambiental y territorial estratégica, por ser previsible que se produzcan efectos significativos sobre el medio ambiente y el territorio.

d) Una vez concluidas las anteriores actuaciones, el plan será sometido a aprobación por el Pleno del Ayuntamiento u órgano que corresponda. Cuando se modifique la ordenación estructural, la aprobación definitiva corresponderá a la conselleria competente en urbanismo. Los planes que tengan por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de zonas verdes previstas requerirán dictamen previo del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana.

2. El acuerdo de aprobación definitiva, junto con sus normas urbanísticas, se publicarán para su entrada en vigor en el boletín oficial de la provincia. Cuando la aprobación definitiva sea municipal, antes de su publicación, se remitirá una copia digital del plan a la conselleria competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo para su inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico.

CAMPORROSSO, S.L. para el caso de admitirse a trámite de la presente iniciativa y de ser posible jurídicamente, se reserva, de considerarlo conveniente, el derecho a presentar el Proyecto de Reparcelación junto con el Programa de Actuación Integrada.

Caso de no estimarse jurídicamente viable, o no considerarse conveniente; el Urbanizador presentará, tras la adjudicación de tal condición, Proyecto de Reparcelación comprensivo de la totalidad de la Unidad de Ejecución desarrollada.
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La topografía del Sector presenta pendiente en ambas direcciones siendo más suave en sentido Norte-Sur con aproximadamente 2 m de desnivel. Hacia el Oeste el desnivel es muy acusado y cercano a los 7 m con respecto a la cota natural del terreno en límite Este del ámbito.

Tras la urbanización de la calle Bolulla, el desnivel entre la rasante del terreno sin urbanizar en el límite Oeste del Sector y la rasante del terreno urbanizado de la calle Bolulla es de aproximadamente 2m.

El terreno está abancalado debido a su uso agrícola anterior. Quedan restos de la delimitación de los bancales mediante muretes de piedra en seco sensiblemente paralelos al viario principal y acequias de riego. Además, se conservan dos antiguas fincas agrícolas originales con algunos ejemplares de arbolado de porte considerable y dónde son reconocibles físicamente parte del trazado de los antiguos caminos de acceso.

[image: ]
EDIFICACIONES Y ARBOLADO DE PORTE EXISTENTE EN EL SECTOR

	EDIFICACIÓN A                                                               
	REFERENCIA CATASTRAL: 0254501YH4605S0001WB
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	[image: IMG_2369.jpg]

	SITUACIÓN: Calle Ferrocarril, 16

	AÑO CONSTRUCCIÓN: 1984

	SUPERFICIE CONSTRUIDA: 444 m2t

	SUPERFICIE PARCELA: 2.560 m2

	DESCRIPCIÓN: Vivienda unifamiliar aislada de dos plantas con diversas construcciones aisladas auxiliares y piscina. Vallado de bloque de hormigón revestido de piedra y verja metálica en su fachada principal. Actualmente se encuentra habitada. Muy buen estado de conservación.








	EDIFICACIÓN B
	REFERENCIA CATASTRAL: 0454903YH4605S0001BB
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	SITUACIÓN: Calle Cervantes, 80

	AÑO CONSTRUCCIÓN: 1910

	SUPERFICIE CONSTRUIDA: 294 m2t

	SUPERFICIE PARCELA: 21.687 m2

	DESCRIPCIÓN: Antigua finca agrícola de dos plantas de altura con cuerpo principal y patio trasero al que se le adosa un cuerpo secundario. La fachada principal tiene un porche en planta baja. Tipología constructiva tradicional a base de muros de carga y cubierta a dos aguas con teja árabe. Actualmente se encuentra sin uso. Es perceptible el antiguo trazado de acceso y pervive parte del arbolado original. El resto de la parcela que anteriormente se destinó a usos agrícolas se encuentra sin uso.








	EDIFICACIÓN C                                                               
	REFERENCIA CATASTRAL: 0454904YH4605S0001YB
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	SITUACIÓN: Calle Cervantes, 84

	AÑO CONSTRUCCIÓN: 1940

	SUPERFICIE CONSTRUIDA: 109 m2t

	SUPERFICIE PARCELA: 811 m2

	DESCRIPCIÓN: Edificación residencial de una planta de altura con tipología tradicional de muros portantes y cubierta a dos aguas de teja árabe. Se observan distintas construcciones auxiliares añadidas al cuerpo principal. Vallado perimetral a base de bloques de hormigón en la parte inferior y malla metálica. El espacio libre de la parcela alberga arbolado ornamental, frutales y zona destinada a piscina/recreo.








Posteriormente, el territorio se ha visto alterado por construcciones realizadas en la década de los 80-90 como la colindante urbanización “Gasparot” y la vivienda unifamiliar con piscina y construcciones anexas incluida dentro del Sector y que el plan mantiene situándola en el centro de la rotonda existente en su límite Noroeste.

En el desarrollo del Sector hay que considerar que en su ámbito se encuentra el yacimiento “Els Gasparot”, Bien Catalogado BC, área de Protección Arqueológica o Paleontológica, con grado de protección “II” (ficha 090 del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos).

Consta autorización de la Conselleria competente en materia de Cultura de fecha 22 de mayo de 2025 para la excavación arqueológica del Sector en base al proyecto suscrito por los técnicos arqueólogos D. Eduardo López Seguí, D. Francisco Molina Mas y Dña. Inmaculada Reina Gómez.

FOTOGRAFÍAS DEL ARBOLADO EXISTENTE Y DE VESTIGIOS DEL SISTEMA DE RIEGO DEL ANTERIOR USO AGRÍCOLA
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En este apartado se trata de conocer cuáles son las acciones derivadas del desarrollo del Programa y si van a producir algún tipo de afección en el ámbito.

El Programa no supone ningún cambio sobre factores medioambientales puesto que prevé desarrollar suelo urbanizable cuya ordenación ya se encuentra aprobada.

De hecho, las directrices del PP8 “Gasparot 1” contienen una serie de objetivos sociales o medioambientales:

Creación de una trama urbana fácilmente reconocible como ciudad 
Red viaria de generosas dimensiones
Dotación de aparcamientos anejos a la red viaria que descongestione los sectores colindantes
Media densidad del suelo urbanizable, que sirva de gradiente hacia los suelos periféricos
Creación del necesario tejido terciario-comercial que posibilite la vida y calidad de la escena urbana

No obstante, se considera necesario tener en cuenta en el diseño de los espacios libres posibles medidas correctoras que fomenten la sostenibilidad de los sistemas y favorezcan la reducción de su incidencia en el cambio climático.

En el diseño de las zonas verdes se emplearán especies vegetales autóctonas de porte y calidad adecuados al uso controlando el asoleamiento sobre las distintas áreas de los espacios libres. A su vez, se conservará el arbolado de porte existente en el entorno de la Urbanización “Gasparot” que recae en las parcelas que el PP8 “Gasparot 1” destina a zonas verdes. Para ello, se realizará un catálogo del arbolado existente en el Sector y se estudiará las posibilidades de su integración.

Otro de los aspectos a tener en cuenta es adecuar, tanto la ejecución de los nuevos viales como las plataformas de implantación de las edificaciones, al desnivel existente. Para ello, el Proyecto de Urbanización incluirá en los planos en planta la línea de intersección del desmonte o terraplén con el terreno natural. Incorporará todas las plantas y secciones longitudinales y transversales que sean necesarias para detallar como se adapta la red viaria a la topografía existente de manera que no se generen muros de contención en los lindes de la manzana que generen desconexión entre la plataforma de implantación de las edificaciones y el viario que las rodea.

El Proyecto de Urbanización se adecuará a los resultados obtenidos de los sondeos arqueológicos realizados y sobre los que ya se ha obtenido la correspondiente autorización por parte de la Conselleria competente en materia de Cultura.

En cuanto a las obras de urbanización se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta de la normativa del Plan General de Villajoyosa.
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El PP-8 “Gasparot 1” establece su función territorial en el término municipal de Villajoyosa:

Acometer las medidas necesarias que aumenten la calidad ambiental y funcional del medio urbano, equilibrando el territorio con nuevos desarrollos.

Plena integración de las áreas edificadas al sur del cauce Amadorio, que presenta una notable degradación. 

Atención prioritaria a la inserción de la edificación en el tejido urbano, en función de déficits de la trama, suturando el ferrocarril, integrándolo en un bulevar, y estructurando y jerarquizando el viario, en especial con la Vía Parque liberando de esta función a la actual N.332.

Corrección en lo posible de las carencias dotaciones en espacios libres equipamientos y plazas de aparcamiento.

Nuevo tejido urbano en ensanche regular, geométricamente potente.

En relación a la incidencia de la normativa sectorial, el ámbito se encuentra dentro de la franja de 1.000 m desde el límite interior de la ribera del mar que determina el PATIVEL (Plan de Acción Territorial de la Infraestructura Verde del Litoral de la Comunidad Valenciana). Para desarrollos urbanísticos establece los siguientes criterios, algunos de los cuales ya se contemplan en el planeamiento aprobado por lo que sus efectos en el Programa tienen una consideración menor:

Evitar la consolidación de nuevos continuos edificados y esponjar los ya existentes.

Dar prioridad a las extensiones contiguas a los núcleos existentes y a las alternativas que dispongan los bloques edificados de forma perpendicular al deslinde de la ribera del mar.

Evitar pantallas arquitectónicas facilitando la permeabilidad de la edificación frente a las brisas marinas y el transporte de sedimentos, garantizando el suficiente espacio aéreo entre edificaciones.

Reducir la volumetría y el número de plantas de forma escalonada al mar.

Tratamiento de fachada de las medianeras que queden por encima de otras edificaciones o linden con espacios libres o suelo no urbanizable. (…)

En cuanto a La Ley de Costas (Ley 22/1988, de 28 de julio) y su Reglamento (Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre), determina la denominada Zona de Influencia, para todas las fincas comprendidas total o parcialmente en una franja de 500m de anchura como mínimo, medidos desde la línea del litoral. En ella establece los siguientes criterios de ordenación territorial y urbanística:

La densidad de la edificación dentro de la zona no podrá ser superior a la media del suelo urbanizable del término municipal correspondiente.

La ordenación urbanística deberá evitar la formación de pantallas arquitectónicas o acumulación de volúmenes en la zona.

En la zona de influencia de tramos de costa con playa y con acceso al tráfico rodado, la ordenación territorial debe prever reservas de suelo para aparcamiento vehículos, en cuantía suficiente para garantizar el estacionamiento fuera de la servidumbre de tránsito.

Por tanto, la presente propuesta de desarrollo no tiene incidencia distinta a la prevista en el planeamiento vigente aprobado.
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Puesto que se propone gestionar la ordenación ya aprobada; no se acompaña instrumento de planeamiento.
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Al no acompañarse instrumento de planeamiento, no es pertinente la presentación de Documento Inicial Estratégico.
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Como ya se ha mencionado, el Sector PP-8 “Gasparot 1” presenta las siguientes magnitudes según la ficha aprobada en la modificación puntual del Plan General:

	Superficie bruta
	39.671 m2

	Superficie computable del sector
	39.671 m2

	Sistemas estructurales adscritos
	0 m2

	Sistemas estructurales externos:
	6.983 m2



Sobre dicha superficie, CAMPORROSSO, S.L. es propietario de las siguientes fincas, incluidas en el ámbito afectado:



	Propietario
	Referencia catastral
	Registral
	Superficie registral
(metros cuadrados)
	Superficie Catastral
(metros cuadrados)
	Porcentaje Sector

	Camporrosso
	0454903YH4605S0001BB
	20.494
	22.320,00
	21.687,00
	54,67%

	Camporrosso
	0454907YH4605S0001PB
	11.517
	449,50
	452,00
	1,14%

	Camporrosso
	0454905YH4605S0001GB
	13.109
	2.310,00
	2.060,00
	5,19%

	Camporrosso
	0454906YH4605S0001QB
	7.891
	1.095,00
	1.094,00
	2,76%

	Camporrosso
	0454908YH4605S0001LB
	6.763
	947,75
	933,00
	2,35%

	Camporrosso
	0454901YH4605S0001WB
	6.606
	2.140,00
	2.146,00
	5,41%

	Camporrosso
	0254503YH4605S0001BB
	14.745
	923,85
	908,00
	2,29%

	Camporrosso
	0254502YH4605S0001AB
	16.209
	1.602,44
	1.561,00
	3,93%

	
	
	
	31.788,54
	30.841,00
	77,74 %



Se adjuntan notas simples acreditativas de las propiedades inscritas de CAMPORROSSO, S.L. en el ámbito del Sector; sin perjuicio de ofrecer al Ayuntamiento de Villajoyosa, desde ya, cuanta prueba pueda estimar necesaria para comprobar dicho dato.

Por tanto, CAMPORROSO, S.L. es propietario, en el ámbito del Sector, de un porcentaje, cuanto menos, del 77,74% de la propiedad[footnoteRef:2]. [2:  Se adopta la cifra de 39.671 m2porque el Plan General la identifica con la Superficie Computable del Sector; pero incluso en el supuesto de que a dicha cifra hubiese que añadir la de los Sistemas Estructurales Externos (6.983 m2), CAMPORROSSO, S.L. seguiría contando con un 66,11% de la propiedad de todos los terrenos, lo que lo sitúa, en cualquier caso, por encima del 60% exigido en el TRLOTUP para recabar la condición de Agente Urbanizador.] 


El TRLOTUP dispone en su artículo 119:

Artículo 119. Modalidades de la gestión urbanística.

1. Corresponde a la administración actuante elegir razonadamente la modalidad de gestión pública, directa o indirecta, al programar cada actuación.

(…)

3. Cuando la administración, por razones de insuficiencia de medios personales o materiales u otras circunstancias que habrán de quedar justificadas en el expediente, decida no hacerse cargo de la gestión directa de la función urbanizadora, podrá adoptar un acuerdo motivado de asignación de la gestión urbanística del programa de actuación integrada a las personas propietarias del suelo del ámbito de la actuación.

Y el mismo TRLOTUP en su artículo 120 establece (en lo que ahora nos interesa)_

Artículo 120. Requisitos para la asignación de la condición de agente urbanizador en régimen de gestión urbanística por las personas propietarias.

1. La administración actuante podrá asignar la condición de agente urbanizador, en régimen de gestión urbanística por personas propietarias, a los titulares de suelo que se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias:

(…)

b) A las personas propietarias de terrenos, a la agrupación de interés urbanístico o a las entidades mercantiles u otras personas jurídicas siempre que formulen y asuman la ejecución del programa de actuación integrada que dispongan de más del sesenta por ciento de la superficie de los terrenos del ámbito de la actuación descontados los suelos de titularidad pública.

(…)
3. En los supuestos anteriormente indicados, la designación del agente urbanizador se acuerda por la administración al aprobar el programa de actuación integrada en régimen de excepción licitatoria y según los términos expresados en su correspondiente convenio urbanístico.

Es por ello por lo que CAMPORROSSO, S.L. se postula como aspirante para optar a la condición de Agente Urbanizador conforme al régimen de gestión urbanística por las personas propietarias de la totalidad del Sector del PP-8 “Gasparot  1”.



[bookmark: _Toc232881515]RESUMEN Y PETICIÓN.

Por todo lo razonado anteriormente, la mercantil CAMPORROSSO, S.L., persona propietaria mayoritaria de los terrenos incluidos en el ámbito y con un porcentaje superior al 60% de la propiedad, se postula como aspirante para optar a la condición de Agente Urbanizador de la unidad de Actuación Única que comprenderá la totalidad del  Sector del PP-8 “Gasparot  1”en régimen de gestión por las personas propietarias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 119.3, 120.1.b), 124 y 127 del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, e insta al Excmo. Ayuntamiento de Villajoyosa a que, tras la tramitación oportuna, admita a trámite la presente iniciativa y requiera a la persona aspirante a Agente Urbanizador, en el presente caso, la mercantil CAMPORROSSO, S.L., para que en el plazo máximo de tres meses presente la documentación completa de la alternativa técnica del programa de actuación integrada y proposición jurídico-económica, conforme al régimen de gestión urbanística por las personas propietarias; estableciendo el importe de la garantía provisional en aquellos supuestos en los que resulte exigible.
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[bookmark: _Toc232881518]Notas simples de la propiedades de CAMPORROSSO, S.L. que justifican la designación del promotor como agente urbanizador.

[bookmark: _Toc232881519]Planos y ficha urbanística

01. Plano de Ubicación y Emplazamiento. 
02. Plano de Ordenación pormenorizada. 
03. Ficha Urbanística.
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	Fdo.:
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	José-Vicente García Abellán
	Gustavo-Adolfo Gómez Devesa

	Ingeniero *. Colegiado nº * del Ilustre Colegio de Ingenieros Civiles de la Provincia de Alicante.

	Abogado. Colegiado nº 521 del Ilustre Colegio de Abogados de Elche (Alicante).
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	Fdo.:
 

	P.p.: Enrique Rodríguez Bono. Representante Técnico.

	CAMPORROSSO, S.L.




En Villajoyosa (Alicante), junio de 2026.




Anexo 01.
fichas CATASTRALES
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Anexo 02.
NOTAS SIMPLES
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Anexo 03.
Planos  y ficha urbanistica
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SECRETARIA DE ESTADO
DEHACIENDA

DIRECCION GENERAL
DRL CATASTRD

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Localizacién:
PD PLANS 94[A] Suelo
03570 VILLAJOYOSA / LA VILA JOIOSA [ALICANTE]

Clase: URBANO
Uso principal: Suelo sin edf.
Superficie construida:

Afio construccién:

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRAFICA
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE

Referencia catastral: 0155511YH4605N00010S

PARCELA

Superficie grifica: 342m2
Participacién del inmueble:
Tipo:

dotos deacrcacon

_azes 300

740200 Coordenad U TH. Huso 0 ETRS89

H
H
H
£
H

Escala:

740,100 740150

/1000

Este documento no es una certificacion catastral, pero sus datos pueden ser verificados a
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC"

Sabado , 20 de Junio de 2026
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samnoermoo CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRAFICA
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE

DEL CATASTRO Referencia catastral: 0254510YH460550001PB

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE PARCELA

Superficie grafica: 88 m2
Participacién del inmueble:

Localizacién:
PD PLANS 16[8] Suelo
03570 VILLAJOYOSA / LA VILA JOIOSA [ALICANTE]

Clase: URBANO
Uso principal: Suelo sin edf.
Superficie construida:

Afio construccién:

_az68300

dotos deacrcacon

_azes260

740200 Coordenad U TH. Huso 0 ETRS89

H
H
H
£
H

_azes 200

740100 0180 e 740 2 [Escllss

o

Este documento no es una certificacion catastral, pero sus datos pueden ser verificados a
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC"

Sabado , 20 de Junio de 2026
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DE HACEN

SECRETARIA DE ESTADO
oA

DIRECCION GENERAL
DRL CATASTRD

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Localizacién:
CL FERROCARRIL 16[A]
03570 VILLAJOYOSA / LA VILA JOIOSA [ALICANTE]

Clase: URBANO
Uso principal: Residencial
Superficie construida: 444 m2
Afio construccion: 1984

CONSTRUCCION

Destino Escalera/Planta/Puerta
VIVIENDA 110001
VIVIENDA 110101
VIVIENDA 110002

Superficie m?
198
198
]

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRAFICA
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE

Referencia catastral: 0254501YH460550001W8

PARCELA

Superficie grafica: 2,560 m2
Participacion del inmueble:
Tipo: Parcela construida sin divisién horizontal

_a2s5300 \/ﬂ
ot

740250 Cordenad U TH. Huso 0 ETRS89

Escala:

740200

7201
0% 1000

Este documento no es una certificacion catastral, pero sus datos pueden ser verificados a
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC"

Sabado , 20 de Junio de 2026
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samnoermoo CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRAFICA
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE

DEL CATASTRO Referencia catastral: 0254502YH4605S0001AB

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE PARCELA
i afica: 1.561 m2
Localizacién: Superficie grafica: 1.561 m:
Participacion del inmueble:
PD PLANS 16 Suelo Tipo:

03570 VILLAJOYOSA / LA VILA JOIOSA [ALICANTE]

Clase: URBANO
Uso principal: Suelo sin edf.
Superficie construida:

Afio construccién:

dotos deacrcacon

740250 Cordenad U TH. Huso 0 ETRS89

H
H
H
£
H

0.1 Escala:
0 150 X A /1000

Este documento no es una certificacion catastral, pero sus datos pueden ser verificados a
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC"

Sabado , 20 de Junio de 2026
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samnoermoo CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRAFICA
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE

DEL CATASTRO Referencia catastral: 0254503YH46055000188

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE PARCELA
i afica: 908 m2
Localizacién: Superficie grafica: 908 m:
Participacion del inmueble:
‘CL CERVANTES 94 Suelo Tipo:

03570 VILLAJOYOSA / LA VILA JOIOSA [ALICANTE]

Clase: URBANO _a265200
Uso principal: Suslo sin edit
Superficie construida:

ARo construccién:

dotos deacrcacon

_azes150

740300 Cordenad U TH. Huso 0 ETRS89

H
H
H
£
H

740200 740250 Escatar

Este documento no es una certificacion catastral, pero sus datos pueden ser verificados a
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC"

Sabado , 20 de Junio de 2026
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CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRAFICA
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE

DIRECCION GENERAL
DEL CATASTRO Referencia catastral: 0454903YH46055000188

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE PARCELA

izaci6 Superficie grafica: 21687 m2
Localizacién: o .
Participacion del inmueble:
CL CERVANTES 80 . .
Tipo: Parcela construida sin divisién horizontal
03570 VILLAJOYOSA/ LA VILA JOIOSA [ALICANTE]

SECRETARIA DE ESTADO
DEHACIENDA

Clase: URBANO
Uso principal: Residencial
Superficie construida: 204 m2
Afio construccién: 1910

CONSTRUCCION

Destino Escalra/Planta/puerta Superticem?
HoARCAMIENTO o001 2
ieNoA 0002 s i
WieNoa ovo1 by

740500 Cordenad U TH. Huso 0 ETRS89

Excala

- BTN 0300 000 il by

Este documento no es una certificacion catastral, pero sus datos pueden ser verificados a
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC"

Sabado , 20 de Junio de 2026
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samnoermoo CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRAFICA
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE

DIRECCION GENERAL

DELCATASTRO. Referencia catastral: 0454901YH4605S0001WB
DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE PARCELA
i afica: 2.146 m2
Localizacién: Superficie grafica: 2.146 m:
Participacion del inmueble:
PD PLANS 15 Suelo Tipo:

03570 VILLAJOYOSA / LA VILA JOIOSA [ALICANTE]

Clase: URBANO
Uso principal: Suelo sin edf.
Superficie construida:

Afio construccién:

dotos deacrcacon

02
_a265200

_azs5150 §
H
H

it

1]

§ H

£

i

i

Eo

740250 R s

Este documento no es una certificacion catastral, pero sus datos pueden ser verificados a
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC"

Sabado , 20 de Junio de 2026
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SECRETARIA DE ESTADO
DEHACIENDA

DIRECCION GENERAL
DRL CATASTRD

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Localizacién:
CL CERVANTES 90[B] Suelo
03570 VILLAJOYOSA / LA VILA JOIOSA [ALICANTE]

Clase: URBANO
Uso principal: Suelo sin edf.
Superficie construida:

Afio construccién:

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRAFICA
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE

Referencia catastral: 0454908YH4605S0001LB

PARCELA

Superficie grifica: 933m2
Participacién del inmueble:
Tipo:

dotos deacrcacon

]
£
H
B H
‘ o P
L
:
. i
HH
u " o
0‘25 o300 1/1000

Este documento no es una certificacion catastral, pero sus datos pueden ser verificados a
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC"

Sabado , 20 de Junio de 2026
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samnoermoo CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRAFICA
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE

DEL CATASTRO Referencia catastral: 0454906YH460550001Q8

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE PARCELA

Superficie grafica: 1.094 m2
Participacién del inmueble:
Tipo:

Localizacién:
CL CERVANTES 90 Suelo
03570 VILLAJOYOSA / LA VILA JOIOSA [ALICANTE]

Uso principal: Suelo sin edf.
Superficie construida:
Afio construccién:

Clase: URBANO
L]

_a265.200

- o
_azes.100 /\
74 k3 74t % 74 Escala:
oz 007 O

Este documento no es una certificacion catastral, pero sus datos pueden ser verificados a
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC"

e dorumento lectriicn contene aneses con s cordenadasdeos vrtces UTMde  parceay s ot e certficackn

740350 Cordenad U TH. Huso 0 ETRS89

Sabado , 20 de Junio de 2026
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SECRETARIA DE ESTADO
DEHACIENDA

DIRECCION GENERAL
DRL CATASTRD

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Localizacién:
CL CERVANTES 90[A] Suelo
03570 VILLAJOYOSA / LA VILA JOIOSA [ALICANTE]

Clase: URBANO
Uso principal: Suelo sin edf.
Superficie construida:

Afio construccién:

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRAFICA
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE

Referencia catastral: 0454907YH4605S0001PB
PARCELA
Superficie grafica:
Participacién del inmueble:
Tipo:
02
_aas5200

740400 Cordenad U TH. Huso 30 ETRS89

H
H
H
H
H

Escala:

740350

9300~ N

/1000

Este documento no es una certificacion catastral, pero sus datos pueden ser verificados a
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC"

Sabado , 20 de Junio de 2026
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samnoermoo CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRAFICA
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE

DEL CATASTRO Referencia catastral: 0454905YH460550001GB

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE PARCELA

Superficie grafica: 2060 m2
Participacién del inmueble:

Localizacién:
CL CERVANTES 86 Suelo

Tipo:

03570 VILLAJOYOSA / LA VILA JOIOSA [ALICANTE] "
Clase: URBANO £
Uso principal: Suelo sin edif ] H
Superficie construida:
Afio construccion: H
02 H
i

_azs8200

3
£
H
H
B |
it
g i
i
® -
L
740,300 740,35 740,400 iq“q':;':m

Este documento no es una certificacion catastral, pero sus datos pueden ser verificados a
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC"

Sabado , 20 de Junio de 2026
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CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRAFICA
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE

DEL CATASTRO Referencia catastral: 0454904YH460550001YB

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE PARCELA

- Superficie grafica: 811m2
Localizacién: o .
Participacion del inmueble:
CL CERVANTES 84 . .
Tipo: Parcela construida sin divisién horizontal
03570 VILLAJOYOSA/ LA VILA JOIOSA [ALICANTE]

Clase: URBANO M
. 1

Uso principal: Residencial
Superficie construida: 109 m2

SECRETARIA DE ESTADO
DEHACIENDA

Afio construccién: 1940 265280 w

CONSTRUCCION

Destino Escalera/Planta/Puerta Superficie m?

VIVIENDA 100001 109 0 i
2

_azes200

3

£

H

H

;

H

P H

H

H

=

i am. Sl G

Este documento no es una certificacion catastral, pero sus datos pueden ser verificados a
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC"

Sabado , 20 de Junio de 2026
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SECRETARIA DE ESTADO
DEHACIENDA

DIRECCION GENERAL
DRL CATASTRD

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Localizacién:
CL CERVANTES 76 Suelo
03570 VILLAJOYOSA / LA VILA JOIOSA [ALICANTE]

Clase: URBANO
Uso principal: Suelo sin edf.
Superficie construida:

Afio construccién:

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRAFICA
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE

Referencia catastral: 0655302YH460550001XB

PARCELA

Superficie grifica: 6786 m2
Participacién del inmueble:
Tipo:

_azes60

RECE

285260
]
E
H
H
1
L
§ £
[
EH
7an.asﬂn s, e

erclay s datos deaceracon

Este documento no es una certificacion catastral, pero sus datos pueden ser verificados a
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC"

Sabado , 20 de Junio de 2026
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Registradores INFORMACION REGISTRAL

Informacion Registral expedida por:
LUIS FERNANDO PELLON GONZALEZ

Registrador/a de la Propiedad de REGISTRO DE LA VILA JOIOSA N°2

AV.PAISVALENCIA, 31- ESC.2 - ENTLO.
03570 - LA VILA JOIOSA (ALACANT)
Teléfono: 965891385
Fax: 966851203
Correo electrénico: villajoyosa2@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:
CAMPORROSSO, S.L.U.

con DNI/CIF: B02336600

INTERES LEGITIMO ALEGADO:
El solicitante es titular de algun derecho sobre la finca.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F66CN12P0

(Citar este identificador para cualquier cuestion
relacionada con esta nota simple)
Su referencia: 16209

1RO RR R R O N | W REGISTRADORES.ORG Pag. 1de 4

C.S.V.: 203079285821FBB8




image31.png
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LA VILA JOIOSA NUMERO 2
LUIS FERNANDO PELLON GONZALEZ. NIF 00.273.224-F

AP
Fecha: veintidés de mayo del afio dos mil veintiséis

Solicitante: Camporrosso, S.L.U. N.I.F.:
B02336600

Interés legitimo alegado: El solicitante es titular de algtn derecho sobre la
finca

DATOS DE INSCRIPCION,

Inscripcién: 4 Fecha: 26/11/2025, finca numero 16209 de La Vila Joiosa. CODIGO
REGISTRAL UNICO: 03016000349930.

DESCRIPCION

Parcela de terreno URBANIZABLE situada en esta ciudad de La Vila Joiosa, partida
dels Plans, numero dieciséis. COMPRENSIVA de mil seiscientos dos metros vy
cuarenta y cuatro decimetros cuadrados, que LINDA: Norte, con una porcién
segregada de la finca matriz y antiguo camino del Plan Parcial Gasparot 2; Sur

tierras de Isabel Sellés Mingot; Este, terrenos de la urbanizacién Gasparot 2, -
actualmente Plan Parcial numero 8-; y Oeste, parcela segregada por la
reparcelacién.-

REFERENCIA CATASTRAL: 0254502YH4605S0001AB. -
Finca NO coordinada graficamente con el Catastro en los términos del articulo 10

de la Ley Hipotecaria.

TITULARIDAD

CAMPORROSSO, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F. nmero B02336600, en cuanto a
LA TOTALIDAD del pleno dominio.

- Adquirida por Compraventa, en escritura otorgada en La Vila Joiosa, el
29/10/2025, ante su Notario Don JUAN GUILLERMO GIMENEZ GIMENEZ.

- Inscripcién 4°. En la fecha veintiséis de noviembre del afio dos mil
veinticinco.

CARGAS VIGENTES

- AFECCION: Al margen de la inscripcién/anotacién 4, aparece extendida nota de
fecha 26/11/25, segin la cual:

Queda afecta a la posible revisién por la autoliquidacién del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, habiéndose
satisfecho 30.000,00 euros

SIN MAS CARGAS

1RO RR R R O N | W REGISTRADORES.ORG Pag. 2de 4
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ASIENTOS LIBRO DIARIO PRESENTADOS Y PENDIENTES DE DESPACHO:

NO hay documentos pendientes de despacho

SIN MAS ASIENTOS

INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS DE CARACTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado
del documento. Para més informacién, puede consultar el resto de informacién de
proteccién de datos.

Finalidad del tratamiento: Prestacién del servicio registral solicitado
incluyendo la practica de notificaciones asociadas y en su caso facturacién del
mismo, asi como dar cumplimiento a la legislacién en materia de blanqueo de
capitales y financiacién del terrorismo que puede incluir la elaboracién de
perfiles.

Base juridica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el
cumplimiento de una misién realizada en interés piblico o en el ejercicio de
poderes publicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones
legales correspondientes, asi como para la ejecucién del servicio solicitado

Derechos: La legislacién hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial
respecto al ejercicio de determinados derechos, por lo que se atendera a lo
dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estard a lo
que determine la legislacién de proteccién de datos, como se indica en el
detalle de la informacién adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos
reconocidos por la legislacién de proteccidén de datos a los titulares de los
mismos se ajustara a las exigencias del procedimiento registral.

Categorias de datos: Identificativos, de contacto, otros datos
disponibles en la informacién adicional de proteccién de datos.

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se
prevén transferencias internacionales.

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos puede proceder: del propio
interesado, presentante, representante legal, Gestoria/Asesoria.

Resto  de  informacién de  proteccién  de  datos:  Disponible  en
https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales en
funcién del tipo de servicio registral solicitado.

CONDICIONES DE USO DE LA INFORMACION

La informacién puesta a su disposicién es para su uso exclusivo y tiene caracter
intransferible y confidencial y tnicamente podra utilizarse para la finalidad
por la que se solicité la informacidén. Queda prohibida la transmisién o cesién
de la informacién por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera

gratuita. De conformidad con la Instruccién de la Direccién General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporacién de los datos que constan en la informacién registral a ficheros o
bases informaticas para la consulta individualizada de personas fisicas o
juridicas, incluso expresando la fuente de procedencia.
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ADVERTENCIA: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren al dia
de la fecha antes de la apertura del Libro Diario.

Este documento incorpora un sello electrénico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE VILLAJOYOSA 2 a dia veintidés de mayo del dos mil veintiséis.

(*) C.s.V. : 203079285821FBB8
Servicio Web de Verificacién: https://sede.registradores.org/csv

(%) Este documento tieme el caracter de copia de un documento electrénico. El Cédigo Seguro de
Verificacién permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrénicos del 6rgano u organismo piblico emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos publicos emitidos por medios electrénicos y firmados electrénicamente tendran la
consideracién de copias auténticas siempre que incluyan la impresién de un codigo generado
electrénicamente u otros sistemas de verificacién que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrénicos del érgano u Organismo publico emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Publicas.).
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Informacion Registral expedida por:
LUIS FERNANDO PELLON GONZALEZ

Registrador/a de la Propiedad de REGISTRO DE LA VILA JOIOSA N°2

AV.PAISVALENCIA, 31- ESC.2 - ENTLO.
03570 - LA VILA JOIOSA (ALACANT)
Teléfono: 965891385
Fax: 966851203
Correo electrénico: villajoyosa2@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:
CAMPORROSSO, S.L.U.

con DNI/CIF: B02336600

INTERES LEGITIMO ALEGADO:
El solicitante es titular de algun derecho sobre la finca.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F66CN12N6

(Citar este identificador para cualquier cuestion
relacionada con esta nota simple)
Su referencia: 14745
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LA VILA JOIOSA NUMERO 2
LUIS FERNANDO PELLON GONZALEZ. NIF 00.273.224-F

AP
Fecha: veintidés de mayo del afio dos mil veintiséis

Solicitante: Camporrosso, S.L.U. N.I.F.:
B02336600

Interés legitimo alegado: El solicitante es titular de algtn derecho sobre la
finca

DATOS DE INSCRIPCION,

Inscripcién: 4 Fecha: 12/12/2025, finca numero 14745 de La Vila Joiosa. CODIGO
REGISTRAL UNICO: 03016000349961.

DESCRIPCION

ROSTICA.- Un pedazo de tierra regadia, situada en esta ciudad de La Vila Joiosa,
calle Cervantes, nimero noventa y cuatro. Ocupa una superficie de novecientos
veintitrés con ochenta y cinco metros cuadrados, que linda: Norte, Vicenta
Sellés; Sur, Camino, CN-332; Este, Vicenta Sellés Mingot; y Oeste, parcela que
se segrega por reparcelacién.-

REFERENCIA CATASTRAL: 0254503YH4605S0001BB.-
Finca NO coordinada graficamente con el Catastro en los términos del articulo 10

de la Ley Hipotecaria.

TITULARIDAD

CAMPORROSSO, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F. nimero B02336600, en cuanto a
LA TOTALIDAD del pleno dominio.

- Adquirida por Compraventa, en escritura otorgada en La Vila Joiosa, el
07/11/2025, ante su Notario Don JUAN GUILLERMO GIMENEZ GIMENEZ.

- Inscripcién 4%. En la fecha doce de diciembre del afio dos mil veinticinco.

CARGAS VIGENTES

- AFECCION: Al margen de la inscripcién/anotacién 3, aparece extendida nota de
fecha 25/02/25, segtn la cual:

queda afecta a la posible revisién por la autoliquidacién del Impuesto de
Sucesiones, habiéndose satisfecho 1.428,55 euros

- AFECCION: Al margen de la inscripcién/anotacién 3, aparece extendida nota de
fecha 25/02/25, segin la cual:

queda afecta a la posible revisién por la autoliquidacién del Impuesto de
Sucesiones, habiéndose satisfecho 1.871,71 euros

- AFECCION: Al margen de la inscripcién/anotacién 3, aparece extendida nota de
fecha 25/02/25, segun la cual:
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queda afecta a la posible revisién por la autoliquidacién del Impuesto de
Sucesiones

- AFECCION: Al margen de la inscripcién/anotacién 4, aparece extendida nota de
fecha 12/12/25, segun la cual:

Queda afecta a la posible revisién por la autoliquidacién del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, habiéndose
satisfecho 17.091,2 euros

SIN MAS CARGAS

ASIENTOS LIBRO DIARIO PRESENTADOS Y PENDIENTES DE DESPACHO:

NO hay documentos pendientes de despacho

SIN MAS ASIENTOS

INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS DE CARACTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado
del documento. Para mds informacién, puede consultar el resto de informacién de
proteccién de datos.

Finalidad del tratamiento: Prestacién del servicio registral solicitado
incluyendo la practica de notificaciones asociadas y en su caso facturacién del
mismo, asi como dar cumplimiento a la legislacién en materia de blanqueo de
capitales y financiacién del terrorismo que puede incluir la elaboracién de
perfiles.

Base juridica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el
cumplimiento de una misién realizada en interés piblico o en el ejercicio de
poderes publicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones
legales correspondientes, asi como para la ejecucién del servicio solicitado

Derechos: La legislacién hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial
respecto al ejercicio de determinados derechos, por lo que se atendera a lo
dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estara a lo
que determine la legislacién de proteccién de datos, como se indica en el
detalle de la informacién adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos
reconocidos por la legislacién de proteccién de datos a los titulares de los
mismos se ajustara a las exigencias del procedimiento registral.

Categorias de datos: Identificativos, de contacto, otros datos
disponibles en la informacién adicional de proteccién de datos.

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se
prevén transferencias internacionales.

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos puede proceder: del propio
interesado, presentante, representante legal, Gestoria/Asesoria.

Resto  de  informacién de  proteccién de  datos:  Disponible  en
https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales en
funcién del tipo de servicio registral solicitado.

CONDICIONES DE USO DE LA INFORMACION
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La informacién puesta a su disposicién es para su uso exclusivo y tiene caracter
intransferible y confidencial y Gnicamente podra utilizarse para la finalidad
por la que se solicité la informacién. Queda prohibida la transmisién o cesién
de la informacién por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera

gratuita. De conformidad con la Instruccién de la Direccién General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporacién de los datos que constan en la informacién registral a ficheros o
bases informaticas para la consulta individualizada de personas fisicas o
juridicas, incluso expresando la fuente de procedencia.

ADVERTENCIA: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren al dia
de la fecha antes de la apertura del Libro Diario.

Este documento incorpora un sello electrénico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE VILLAJOYOSA 2 a dia veintidés de mayo del dos mil veintiséis.

(*) Cc.s.V. : 20

307928E70E14A2
Servicio Web de Verificacién: https://sede.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el caracter de copia de un documento electrénico. El Cédigo Seguro de
Verificacién permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrénicos del 6rgano u organismo piblico emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos publicos emitidos por medios electrénicos y firmados electrénicamente tendran la
consideracién de copias auténticas siempre que incluyan la impresién de un cédigo generado
electrénicamente u otros sistemas de verificacién que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrénicos del érgano u Organismo publico emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Pablicas.).
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Informacion Registral expedida por:
LUIS FERNANDO PELLON GONZALEZ

Registrador/a de la Propiedad de REGISTRO DE LA VILA JOIOSA N°2

AV.PAISVALENCIA, 31- ESC.2 - ENTLO.
03570 - LA VILA JOIOSA (ALACANT)
Teléfono: 965891385
Fax: 966851203
Correo electrénico: villajoyosa2@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:
CAMPORROSSO, S.L.U.

con DNI/CIF: B02336600

INTERES LEGITIMO ALEGADO:
El solicitante es titular de algun derecho sobre la finca.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F66CN12F5

(Citar este identificador para cualquier cuestion
relacionada con esta nota simple)
Su referencia: 20494
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LA VILA JOIOSA NUMERO 2
LUIS FERNANDO PELLON GONZALEZ. NIF 00.273.224-F

AP
Fecha: veintidés de mayo del afio dos mil veintiséis

Solicitante: Camporrosso, S.L.U. N.I.F.:
B02336600

Interés legitimo alegado: El solicitante es titular de algtn derecho sobre la
finca

DATOS DE INSCRIPCION,

Inscripcién: 3 Fecha: 19/05/2025, finca numero 20494 de La Vila Joiosa. CODIGO
REGISTRAL UNICO: 03016000255217.

DESCRIPCION

URBANA: Parcela de terreno propia para edificar sita en término de esta ciudad
de Villajoyosa y su partida dels Plans, COMPRENSIVA de veintidés mil trescientos
veinte metros cuadrados de extensién superficial. LINDA: Norte, calle de la
Urbanizacién Gasparot y tierras de Juan Soriano Aragonés; Sur, tierras de
sucesores de Rita Galiana Llorens, carretera de Alicante a Valencia y Tomas
Vaello; Este, tierras del anteriormente indicado sefior don Juan Soriano
Aragonés; y Oeste, Vicenta Sellés Mingot, Juan Soriano y Silvino Vifes Segarra.

NO CONSTA su referencia catastral.

Finca NO coordinada graficamente con el Catastro en los términos del articulo 10
de la Ley Hipotecaria.

TITULARIDAD

CAMPORROSSO PROMOTORA. S.L.UNIPERSONAL, con C.I.F. numero B02336600, en cuanto a
LA TOTALIDAD del pleno dominio.

- Adquirida por Compraventa, en escritura otorgada en La Vila Joiosa, el
02/04/2025, ante su Notario Don JUAN GUILLERMO GIMENEZ GIMENEZ.

- Inscripcién 3*. En la fecha diecinueve de mayo del afio dos mil veinticinco.

CARGAS VIGENTES
- AFECCION: Al margen de la inscripcién/anotacién 3, aparece extendida nota de
fecha 19/05/25, segtn la cual:

Queda afecta a la posible revisién por la autoliquidacién del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, habiéndose
satisfecho 44.000,00 euros

SIN MAS CARGAS

ASIENTOS LIBRO DIARIO PRESENTADOS Y PENDIENTES DE DESPACHO:

NO hay documentos pendientes de despacho
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PARA

SIN MAS ASIENTOS

INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS DE CARACTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado
del documento. Para mas informacién, puede consultar el resto de informacién de
proteccién de datos.

Finalidad del tratamiento: Prestacién del servicio registral solicitado
incluyendo la practica de notificaciones asociadas y en su caso facturacién del
mismo, asi como dar cumplimiento a la legislacién en materia de blanqueo de
capitales y financiacién del terrorismo que puede incluir la elaboracién de
perfiles.

Base juridica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesari para el
cumplimiento de una misién realizada en interés piblico o en el ejercicio de
poderes publicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones
legales correspondientes, asi como para la ejecucién del servicio solicitado

Derechos: La legislacién hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial
respecto al ejercicio de determinados derechos, por lo que se atenderad a lo
dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estard a lo
que determine la legislacién de proteccién de datos, como se indica en el
detalle de la informacién adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos
reconocidos por la legislacién de proteccién de datos a los titulares de los
mismos se ajustara a las exigencias del procedimiento registral.

Categorias de datos: Identificativos, de contacto, otros datos
disponibles en la informacién adicional de proteccién de datos.

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se
prevén transferencias internacionales.

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos puede proceder: del propio
interesado, presentante, representante legal, Gestoria/Asesoria.

Resto de informacién de proteccién de datos: Disponible en
https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales en
funcién del tipo de servicio registral solicitado.

CONDICIONES DE USO DE LA INFORMACION

La informacién puesta a su disposicién es para su uso exclusivo y tiene carécter
intransferible y confidencial y Gnicamente podra utilizarse para la finalidad
por la que se solicité la informacién. Queda prohibida la transmisién o cesién
de la informacién por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera

gratuita. De conformidad con la Instruccién de la Direccidén General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporacién de los datos que constan en la informacién registral a ficheros o
bases informaticas para la consulta individualizada de personas fisicas o
juridicas, incluso expresando la fuente de procedencia.

FIN DE LA NOTA SIMPLE-

ADVERTENCIA: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren al dia
de la fecha antes de la apertura del Libro Diario.
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Este documento incorpora un sello electrénico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE VILLAJOYOSA 2 a dia veintidés de mayo del dos mil veintiséis.

(¥) C.S.V. : 20307928FC135D8A

Servicio Web de Verificacién: https://sede.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carActer de copia de un documento electrénico. El Cédigo Seguro de
Verificacién permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrénicos del 6rgano u organismo piblico emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos publicos emitidos por medios electrénicos y firmados electrénicamente tendran la
consideracién de copias auténticas siempre que incluyan la impresién de un cédigo generado
electrénicamente u otros sistemas de verificacién que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrénicos del érgano u Organismo publico emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Publicas.).
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Informacion Registral expedida por:
LUIS FERNANDO PELLON GONZALEZ

Registrador/a de la Propiedad de REGISTRO DE LA VILA JOIOSA N°2

AV.PAISVALENCIA, 31- ESC.2 - ENTLO.
03570 - LA VILA JOIOSA (ALACANT)
Teléfono: 965891385
Fax: 966851203
Correo electrénico: villajoyosa2@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:
CAMPORROSSO, S.L.U.

con DNI/CIF: B02336600

INTERES LEGITIMO ALEGADO:
El solicitante es titular de algun derecho sobre la finca.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F66CN12M8

(Citar este identificador para cualquier cuestion
relacionada con esta nota simple)
Su referencia: 6606

L | W REGISTRADORES.ORG Pag. 1de 4

C.S.V.: 20307928D0C5CF8B




image43.png
Registradores INFORMACION REGISTRAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LA VILA JOIOSA NUMERO 2
LUIS FERNANDO PELLON GONZALEZ. NIF 00.273.224-F

AP
Fecha: veintidés de mayo del afio dos mil veintiséis

Solicitante: Camporrosso, S.L.U. N.I.F.:
B02336600

Interés legitimo alegado: El solicitante es titular de algtn derecho sobre la
finca

DATOS DE INSCRIPCION,

Inscripcién: 8 Fecha: 23/03/2026, finca nimero 6606 de La Vila Joiosa. CODIGO
REGISTRAL UNICO: 03016000266152.

DESCRIPCION

RUSTICA.- Un trozo de tierra regadio eventual y una era de trillar situado en
término de Villajoyosa, partida dels Plans, COMPRENSIVO de veintiuna areas y
cuarenta centiareas de cabida.- LINDA: Norte y Este, resto de la finca de que se
segregé propiedad de don Silvino Vifies Segarra; Sur, tierras de Tomas Vaello; y
Oeste, las de Rita Galiana, actualmente camino en medio.

REFERENCIA CATASTRAL: 0454901YH4605S0001WB.-
Finca NO coordinada graficamente con el Catastro en los términos del articulo 10

de la Ley Hipotecaria.

TITULARIDAD

CAMPORROSSO, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F. nimero B02336600, en cuanto a
LA TOTALIDAD del pleno dominio.

- Adquirida por Compraventa, en escritura otorgada en La Vila Joiosa, el
11/02/2026, ante su Notario Don JUAN GUILLERMO GIMENEZ GIMENEZ.

- Inscripcién 8%. En la fecha veintitrés de marzo del afio dos mil veintiséis.

CARGAS VIGENTES

- AFECCION: Al margen de la inscripcién/anotacién 8, aparece extendida nota de
fecha 23/03/26, segtn la cual:

Queda afecta a la posible revisién por la autoliguidacién del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales Yy Actos Juridicos Documentados, habiéndose
satisfecho 15.498,38 euros

SIN MAS CARGAS

ASIENTOS LIBRO DIARIO PRESENTADOS Y PENDIENTES DE DESPACHO:
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PARA

NO hay documentos pendientes de despacho

SIN MAS ASIENTOS

INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS DE CARACTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado
del documento. Para mas informacién, puede consultar el resto de informacién de
proteccién de datos.

Finalidad del tratamiento: Prestacién del servicio registral solicitado
incluyendo la practica de notificaciones asociadas y en su caso facturacién del
mismo, asi como dar cumplimiento a la legislacién en materia de blanqueo de
capitales y financiacién del terrorismo que puede incluir la elaboracién de
perfiles.

Base juridica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesari para el
cumplimiento de una misién realizada en interés publico o en el ejercicio de
poderes publicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones
legales correspondientes, asi como para la ejecucién del servicio solicitado

Derechos: La legislacién hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial
respecto al ejercicio de determinados derechos, por lo que se atenderd a lo
dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estard a lo
que determine la legislacién de proteccién de datos, como se indica en el
detalle de la informacién adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos
reconocidos por la legislacién de proteccién de datos a los titulares de los
mismos se ajustara a las exigencias del procedimiento registral.

Categorias de datos: Identificativos, de contacto, otros datos
disponibles en la informacién adicional de proteccién de datos.

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se
prevén transferencias internacionales.

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos puede proceder: del propio
interesado, presentante, representante legal, Gestoria/Asesoria.

Resto de informacién de proteccién de datos: Disponible en
https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales en
funcién del tipo de servicio registral solicitado.

CONDICIONES DE USO DE LA INFORMACION

La informacién puesta a su disposicién es para su uso exclusivo y tiene caracter
intransferible y confidencial y unicamente podrad utilizarse para la finalidad
por la que se solicité la informacién. Queda prohibida la transmisién o cesién
de la informacién por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera

gratuita. De conformidad con la Instruccién de la Direccién General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporacién de los datos que constan en la informacién registral a ficheros o
bases informiticas para la consulta individualizada de personas fisicas o
juridicas, incluso expresando la fuente de procedencia.

FIN DE LA NOTA SIMPLE-

ADVERTENCIA: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren al dia
de la fecha antes de la apertura del Libro Diario.

C.S.V.: 20307928D0C5CF8B
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Este documento incorpora un sello electrénico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPTEDAD DE VILLAJOYOSA 2 a dia veintidés de mayo del dos mil veintiséis.

20

(*) C.S.V. : 20307928DOC5CF8B

Servicio Web de Verificacién: https://sede.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el caricter de copia de un documento electrénico. El Cédigo Seguro de
Verificacién permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrénicos del 6rgano u organismo piblico emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos publicos emitidos por medios electrénicos y firmados electrénicamente tendran la
consideracion de copias auténticas siempre que incluyan la impresion de un codigo generado
electrénicamente u otros sistemas de verificacién que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrénicos del érgano u Organismo publico emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Publicas.).

C.S.V.: 20307928D0C5CF8B
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Informacion Registral expedida por:
LUIS FERNANDO PELLON GONZALEZ

Registrador/a de la Propiedad de REGISTRO DE LA VILA JOIOSA N°2

AV.PAISVALENCIA, 31- ESC.2 - ENTLO.
03570 - LA VILA JOIOSA (ALACANT)
Teléfono: 965891385
Fax: 966851203
Correo electrénico: villajoyosa2@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:
CAMPORROSSO, S.L.U.

con DNI/CIF: B02336600

INTERES LEGITIMO ALEGADO:
El solicitante es titular de algun derecho sobre la finca.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F66CN12M6

(Citar este identificador para cualquier cuestion
relacionada con esta nota simple)
Su referencia: 6763
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LA VILA JOIOSA NUMERO 2
LUIS FERNANDO PELLON GONZALEZ. NIF 00.273.224-F

AP
Fecha: veintidés de mayo del afio dos mil veintiséis

Solicitante: Camporrosso, S.L.U. N.I.F.:
B02336600

Interés legitimo alegado: El solicitante es titular de algtn derecho sobre la
finca

DATOS DE INSCRIPCION,

Inscripcién: 8 Fecha: 23/03/2026, finca nimero 6763 de La Vila Joiosa. CODIGO
REGISTRAL UNICO: 03016000267784.

DESCRIPCION

RUSTICA.- Un trozo de tierra regadio eventual situado en término de Villajoyosa,
partida dels Plans, COMPRENSIVO de novecientos cuarenta y siete metros y setenta
y cinco decimetros cuadrados. LINDA: Al Norte, en una linea de cuarenta y dos
metros y cincuenta centimetros, con tierras de don José Mora Guerri; Sur, en una
linea de treinta y cuatro metros y cincuenta centimetros, con carretera de Silla
a Alicante; Este, que mide treinta y seis metros, con finca de don Tomas Vaello
Lloret; y Oeste, que mide catorce metros y cuarenta centimetros, con tierras de
don José Mora Guerri.-

NO CONSTA su referencia catastral

Finca NO coordinada graficamente con el Catastro en los términos del articulo 10
de la Ley Hipotecaria.

TITULARIDAD

CAMPORROSSO, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F. nimero B02336600, en cuanto a
LA TOTALIDAD del pleno dominio.

- Adquirida por Compraventa, en escritura otorgada en La Vila Joiosa, el
11/02/2026, ante su Notario Don JUAN GUILLERMO GIMENEZ GIMENEZ.

- Inscripcién 8°. En la fecha veintitrés de marzo del afio dos mil veintiséis.

CARGAS VIGENTES

- AFECCION: Al margen de la inscripcién/anotacién 8, aparece extendida nota de
fecha 23/03/26, segin la cual:

Queda afecta a la posible revisién por la autoliquidacién del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, habiéndose
satisfecho 15.498,38 euros

SIN MAS CARGAS
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ASIENTOS LIBRO DIARIO PRESENTADOS Y PENDIENTES DE DESPACHO:

NO hay documentos pendientes de despacho

SIN MAS ASIENTOS

INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS DE CARACTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado
del documento. Para més informacién, puede consultar el resto de informacién de
proteccién de datos.

Finalidad del tratamiento: Prestacién del servicio registral solicitado
incluyendo la practica de notificaciones asociadas y en su caso facturacién del
mismo, asi como dar cumplimiento a la legislacién en materia de blanqueo de
capitales y financiacién del terrorismo que puede incluir la elaboracién de
perfiles.

Base juridica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el
cumplimiento de una misién realizada en interés piblico o en el ejercicio de
poderes publicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones
legales correspondientes, asi como para la ejecucién del servicio solicitado

Derechos: La legislacién hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial
respecto al ejercicio de determinados derechos, por lo que se atendera a lo
dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estard a lo
que determine la legislacién de proteccién de datos, como se indica en el
detalle de la informacién adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos
reconocidos por la legislacién de proteccidén de datos a los titulares de los
mismos se ajustara a las exigencias del procedimiento registral.

Categorias de datos: Identificativos, de contacto, otros datos
disponibles en la informacién adicional de proteccién de datos.

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se
prevén transferencias internacionales.

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos puede proceder: del propio
interesado, presentante, representante legal, Gestoria/Asesoria.

Resto  de  informacién de  proteccién  de  datos:  Disponible  en
https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales en
funcién del tipo de servicio registral solicitado.

CONDICIONES DE USO DE LA INFORMACION

La informacién puesta a su disposicién es para su uso exclusivo y tiene caracter
intransferible y confidencial y tnicamente podra utilizarse para la finalidad
por la que se solicité la informacidén. Queda prohibida la transmisién o cesién
de la informacién por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera

gratuita. De conformidad con la Instruccién de la Direccién General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporacién de los datos que constan en la informacién registral a ficheros o
bases informaticas para la consulta individualizada de personas fisicas o
juridicas, incluso expresando la fuente de procedencia.

C.S.V.: 2030792846F6D416
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ADVERTENCIA: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren al dia
de la fecha antes de la apertura del Libro Diario.

Este documento incorpora un sello electrénico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE VILLAJOYOSA 2 a dia veintidés de mayo del dos mil veintiséis.

(*) C.S.V. : 2030792846F6D416
Servicio Web de Verificacién: https://sede.registradores.org/csv

(%) Este documento tieme el caracter de copia de un documento electrénico. El Cédigo Seguro de
Verificacién permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrénicos del 6rgano u organismo piblico emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos publicos emitidos por medios electrénicos y firmados electrénicamente tendran la
consideracién de copias auténticas siempre que incluyan la impresién de un codigo generado
electrénicamente u otros sistemas de verificacién que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrénicos del érgano u Organismo publico emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Publicas.).

1RO RR RO LN AR O | W REGISTRADORES.ORG Pag. 4de 4

C.S.V.: 2030792846F6D416




image50.png
Registradores INFORMACION REGISTRAL

Informacion Registral expedida por:
LUIS FERNANDO PELLON GONZALEZ

Registrador/a de la Propiedad de REGISTRO DE LA VILA JOIOSA N°2

AV.PAISVALENCIA, 31- ESC.2 - ENTLO.
03570 - LA VILA JOIOSA (ALACANT)
Teléfono: 965891385
Fax: 966851203
Correo electrénico: villajoyosa2@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:
CAMPORROSSO, S.L.U.

con DNI/CIF: B02336600

INTERES LEGITIMO ALEGADO:
El solicitante es titular de algun derecho sobre la finca.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F66CN12M3

(Citar este identificador para cualquier cuestion
relacionada con esta nota simple)
Su referencia: 7891
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LA VILA JOIOSA NUMERO 2
LUIS FERNANDO PELLON GONZALEZ. NIF 00.273.224-F

AP
Fecha: veintidés de mayo del afio dos mil veintiséis

Solicitante: Camporrosso, S.L.U. N.I.F.:
B02336600

Interés legitimo alegado: El solicitante es titular de algtn derecho sobre la
finca

DATOS DE INSCRIPCION,

Inscripcién: 3 Fecha: 23/03/2026, finca nimero 7891 de La Vila Joiosa. CODIGO
REGISTRAL UNICO: 03016000279084.

DESCRIPCION

RUSTICA.- Un pedazo de tierra regadia eventual, situado en término de La Vila
Joiosa, Partida dels Plans, comprensivo de treinta metros de frontis por treinta
y seis metros y cincuenta centimetros de fondo, o sea en total mil noventa y
cinco metros cuadrados, equivalentes a diez areas y noventa y cinco centiareas
LINDANTE: Norte, tierras de Francisco Senabre Verdd; Sur, carretera de Silla a
Alicante; Este, resto de la total de donde esta porcién se segrega; y Oeste
José Mora. Esta finca dard paso de agua por su parte norte al resto de la total
de donde procede.

NO CONSTA su referencia catastral

Finca NO coordinada graficamente con el Catastro en los términos del articulo 10
de la Ley Hipotecaria.

TITULARIDAD

CAMPORROSSO, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F. nmero B02336600, en cuanto a
LA TOTALIDAD del pleno dominio.

- Adquirida por Compraventa, en escritura otorgada en La Vila Joiosa, el
11/02/2026, ante su Notario Don JUAN GUILLERMO GIMENEZ GIMENEZ.

- Inscripcién 3°. En la fecha veintitrés de marzo del afio dos mil veintiséis.

CARGAS VIGENTES
- AFECCION: Al margen de la inscripcién/anotacién 3, aparece extendida nota de
fecha 23/03/26, segtn la cual:
Queda afecta a la posible revisién por la autoliguidacién del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales Yy Actos Juridicos Documentados, habiéndose
satisfecho 15.498,38 euros

SIN MAS CARGAS

ASIENTOS LIBRO DIARIO PRESENTADOS Y PENDIENTES DE DESPACHO:
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PARA

NO hay documentos pendientes de despacho

SIN MAS ASIENTOS

INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS DE CARACTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado
del documento. Para mas informacién, puede consultar el resto de informacién de
proteccién de datos.

Finalidad del tratamiento: Prestacién del servicio registral solicitado
incluyendo la practica de notificaciones asociadas y en su caso facturacién del
mismo, asi como dar cumplimiento a la legislacién en materia de blanqueo de
capitales y financiacién del terrorismo que puede incluir la elaboracién de
perfiles.

Base juridica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesari para el
cumplimiento de una misién realizada en interés publico o en el ejercicio de
poderes publicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones
legales correspondientes, asi como para la ejecucién del servicio solicitado

Derechos: La legislacién hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial
respecto al ejercicio de determinados derechos, por lo que se atenderd a lo
dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estard a lo
que determine la legislacién de proteccién de datos, como se indica en el
detalle de la informacién adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos
reconocidos por la legislacién de proteccién de datos a los titulares de los
mismos se ajustara a las exigencias del procedimiento registral.

Categorias de datos: Identificativos, de contacto, otros datos
disponibles en la informacién adicional de proteccién de datos.

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se
prevén transferencias internacionales.

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos puede proceder: del propio
interesado, presentante, representante legal, Gestoria/Asesoria.

Resto de informacién de proteccién de datos: Disponible en
https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales en
funcién del tipo de servicio registral solicitado.

CONDICIONES DE USO DE LA INFORMACION

La informacién puesta a su disposicién es para su uso exclusivo y tiene caracter
intransferible y confidencial y unicamente podrad utilizarse para la finalidad
por la que se solicité la informacién. Queda prohibida la transmisién o cesién
de la informacién por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera

gratuita. De conformidad con la Instruccién de la Direccién General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporacién de los datos que constan en la informacién registral a ficheros o
bases informiticas para la consulta individualizada de personas fisicas o
juridicas, incluso expresando la fuente de procedencia.

FIN DE LA NOTA SIMPLE-

ADVERTENCIA: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren al dia
de la fecha antes de la apertura del Libro Diario.
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Este documento incorpora un sello electrénico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPTEDAD DE VILLAJOYOSA 2 a dia veintidés de mayo del dos mil veintiséis.

20

(*) C.S.V. : 203079280B40AF44

Servicio Web de Verificacién: https://sede.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el caricter de copia de un documento electrénico. El Cédigo Seguro de
Verificacién permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrénicos del 6rgano u organismo piblico emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos publicos emitidos por medios electrénicos y firmados electrénicamente tendran la
consideracion de copias auténticas siempre que incluyan la impresion de un codigo generado
electrénicamente u otros sistemas de verificacién que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrénicos del érgano u Organismo publico emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Publicas.).
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Informacion Registral expedida por:
LUIS FERNANDO PELLON GONZALEZ

Registrador/a de la Propiedad de REGISTRO DE LA VILA JOIOSA N°2

AV.PAISVALENCIA, 31- ESC.2 - ENTLO.
03570 - LA VILA JOIOSA (ALACANT)
Teléfono: 965891385
Fax: 966851203
Correo electrénico: villajoyosa2@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:
CAMPORROSSO, S.L.U.

con DNI/CIF: B02336600

INTERES LEGITIMO ALEGADO:
El solicitante es titular de algun derecho sobre la finca.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F66CN12H5

(Citar este identificador para cualquier cuestion
relacionada con esta nota simple)
Su referencia: 13109
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LA VILA JOIOSA NUMERO 2
LUIS FERNANDO PELLON GONZALEZ. NIF 00.273.224-F

AP
Fecha: veintidés de mayo del afio dos mil veintiséis

Solicitante: Camporrosso, S.L.U. N.I.F.:
B02336600

Interés legitimo alegado: El solicitante es titular de algtn derecho sobre la
finca

DATOS DE INSCRIPCION,

Inscripcién: 4 Fecha: 23/03/2026, finca numero 13109 de La Vila Joiosa. CODIGO
REGISTRAL UNICO: 03016000333212.

DESCRIPCION

RUSTICA.- Un pedazo de tierra regadia eventual, plantado de diferentes arboles,
situado en término de esta ciudad de La Vila Joiosa, partida dels Plans,
COMPRENSIVO de veintitrés areas, diez centiareas vy cincuenta decimetros
cuadrados de superficie, LINDANTE: Norte, tierras de Francisco Senabre Verdu;
Sur, carretera de Silla a Alicante; Este, con resto de la total de donde esta
porcién se segrega, que se reservan los vendedores; y Oeste, Mariana Baldé Ruiz
que formé parte de esta finca.-

NO CONSTA su referencia catastral.-
Finca NO coordinada graficamente con el Catastro en los términos del articulo 10

de la Ley Hipotecaria.

TITULARIDAD

CAMPORROSSO, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL, con C.I.F. nmero B02336600, en cuanto a
LA TOTALIDAD del pleno dominio.

- Adquirida por Compraventa, en escritura otorgada en La Vila Joiosa, el
11/02/2026, ante su Notario Don JUAN GUILLERMO GIMENEZ GIMENEZ.

- Inscripcién 4°. En la fecha veintitrés de marzo del afio dos mil veintiséis.

CARGAS VIGENTES

- AFECCION: Al margen de la inscripcién/anotacion 3, aparece extendida nota de
fecha 12/06/25, segin la cual:

queda afecta a la posible revision por la autoliquidacion del Impuesto de
Sucesiones

- AFECCION: Al margen de la inscripcién/anotacién 4, aparece extendida nota de
fecha 23/03/26, segtn la cual:
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Queda afecta a la posible revisién por la autoliquidacién del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, habiéndose
satisfecho 7.918,00 euros

SIN MAS CARGAS

ASIENTOS LIBRO DIARIO PRESENTADOS Y PENDIENTES DE DESPACHO:

NO hay documentos pendientes de despacho

SIN MAS ASIENTOS

INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS DE CARACTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado
del documento. Para més informacién, puede consultar el resto de informacién de
proteccién de datos.

Finalidad del tratamiento: Prestacién del servicio registral solicitado
incluyendo la practica de notificaciones asociadas y en su caso facturacién del
mismo, asi como dar cumplimiento a la legislacién en materia de blanqueo de
capitales y financiacién del terrorismo que puede incluir la elaboracién de
perfiles.

Base juridica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el
cumplimiento de una misién realizada en interés piblico o en el ejercicio de
poderes publicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones
legales correspondientes, asi como para la ejecucién del servicio solicitado

Derechos: La legislacién hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial
respecto al ejercicio de determinados derechos, por lo que se atenderad a lo
dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estard a lo
que determine la legislacién de proteccién de datos, como se indica en el
detalle de la informacién adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos
reconocidos por la legislacién de proteccién de datos a los titulares de los
mismos se ajustara a las exigencias del procedimiento registral.

Categorias de datos: Identificativos, de contacto, otros datos
disponibles en la informacién adicional de proteccién de datos.

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se
prevén transferencias internacionales.

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos puede proceder: del propio
interesado, presentante, representante legal, Gestoria/Asesoria.

Resto de  informacién de  proteccién de  datos:  Disponible  en
https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales en
funcién del tipo de servicio registral solicitado.

CONDICIONES DE USO DE LA INFORMACION

La informacién puesta a su disposicién es para su uso exclusivo y tiene carécter
intransferible y confidencial y tnicamente podrad utilizarse para la finalidad
por la que se solicité la informacién. Queda prohibida la transmisién o cesién
de la informacién por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera

gratuita. De conformidad con la Instruccién de la Direccidén General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
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incorporacién de los datos que constan en la informacién registral a ficheros o
bases informaticas para la consulta individualizada de personas fisicas o
juridicas, incluso expresando la fuente de procedencia.

-FIN DE LA NOTA SIMPLE--

ADVERTENCIA: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren al dia
de la fecha antes de la apertura del Libro Diario.

Este documento incorpora un sello electrénico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE VILLAJOYOSA 2 a dia veintidés de mayo del dos mil veintiséis.

(*) C.5.V. : 20 9

307928038D929
Servicio Web de Verificacién: https://sede.registradores.org/csv

(%) Este documento tieme el caricter de copia de un documento electrénico. El Cédigo Seguro de
Verificacién permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrénicos del 6rgano u organismo piblico emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos publicos emitidos por medios electrénicos y firmados electrénicamente tendran la
consideracién de copias auténticas siempre que incluyan la impresién de un cédigo generado
electrénicamente u otros sistemas de verificacién que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrénicos del érgano u Organismo publico emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Publicas.).
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLAJOYOSA s MEMORIA

MODIFICACION PUNTUAL DE PLAN'GENERAL
SECTOR PP-8 "GASPAROT 1"
T.M. DE VILLAJOYOSA (ALICANTE)

FICHA MODIFICADA DEL SECTOR

SECTOR PP-8 “GASPAROT 1”

MAGNITUDES ESTADISTICAS
CLASIFICACION DEL SUELO: Suelo Urbanizable Pormenorizado
CALIFICACION DEL SUELO: Uso Reequilibrio del Medio Urbano
SUPERFICIE BRUTA: 39.671 m2
SISTEMAS ESTRUCTURALES ADSCRITOS: 0 me
SISTEMAS ESTRUCTURALES EXTERNOS: 6.983 m?
SUPERFICIE COMPUTABLE DEL SECTOR (SCS): ~ 39.671'm?
INDICE DE EDIFICABILIDAD BRUTA (IEB): 0,6002 nizc/ me
APROVECHAMIENTO TOTAL: 23.812'met
APROVECHAMIENTO TIPO: 0,5105 m2c/ m2
DENSIDAD: 50 viv/Ha

DETERMINACIONES DE LA ORDENACION ESTRUCTURAL

RED VIARIA
Red estructural: Tipos II, IlI, VI.
La red viaria estructural incluida en el ambito del sector es computable a efectos de
justificacion de estandares.

FUNCION TERRITORIAL:

-Acometer las medidas necesarias que aumenten la calidad ambiental y funcional
del medio urbano, equilibrando el territorio con nuevos desarrollos.
-Plena integracion de las areas edificadas al sur del cauce del Amadorio, que
presentan una notable degradacion. Atencion prioritaria a la insercion de la
edificacion en el tejido urbano, en funcion de.déficits de la trama, suturandose el
ferrocarril, integrandolo en un bulevar, y estructurando y jerarquizando el viario, en
especial con la Via Parque liberando de esta funcion a la actual N-332.
-Correccion en lo posible de las carencias rotacionales en espacios libres
equipamientos y plazas de aparcamiento.
-Nuevo tejido urbano en ensanche regular, geométricamente potente.

COLEGIO DE INGENIEROS DE CAMINQS,

080861 HBRIES: Residencial / Terciario.

Expedieniyysog INCOMPATIFﬁf.'ES Industrial en Grado 3/4/5
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MODIFICACION PUNTUAL DE PLAN GENERAL
SECTOR PP-8 “GASPAROT 1"

T.M. DE VILLAJOYOSA (ALICANTE) \Lﬁ’?
oy
TIPOLOGIAS EDIFICATORIAS: Edificacion Abierta. E L J——
Usos dotacionales en Edificacion Abierta. ittt ALt

INDICES DE EDIFICABILIDAD:

Residencial: 0.50 m’c / m? [URBANISWE

Terciario: 0.10 m% / m?

CRITERIOS PARA LA IMPLANTACION DE DOTACIONES:
-Agrupacién en manzanas completas.
-Dar servicio al suelo urbano colindante.

OBJETIVOS SOCIALES O MEDIO AMBIENTALES A CONSEGUIR POR LA ORDENACION
PORMENORIZADA:
-Creacion de una trama urbana ordenada facilmente reconocible como ciudad.
-Red viaria de generosas dimensiones.
-Dotacion de aparcamientos anejos a la red viaria que descongestione los sectores
colindantes.
-Media densidad del suelo urbanizable, que sirva de gradiente hacia los suelos
periféricos.
-Creacion del necesario tejido terciario-comercial que posibilite la vida y calidad de
la escena urbana.

DIRECTRICES DE LA ORDENACION PORMENORIZADA:
-Las manzanas de borde albergarén los usos dotacionales, méas compatibles con la
cercania del ferrocarril, respetando las preexistencias.
-La tipologia proyectada es la de Edificacion Abierta.

SECRETARIA
by X
iy, OoRroRn

&

" %r COLEGIO DE INGENIEROS DE CAMINOS,
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MURCIA
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MODIFICACION PUNTUAL DE PLAN GENERAL
SECTOR PP-8 "GASPAROT 1"
T.M. DE VILLAJOYOSA (ALICANTE)

UNIDADES DE EJECUCION:

-Numero de unidades: Se delimitaran en cada PAI
-Secuencia temporal: Debe iniciarse por las manzanas junto a la N-332.

-Unidades conexas o condicionadas: Debera gestionarse conjuntamente con la UE-
3, para su conexion viaria, o alternativamente la conexién por la Via Parque.
-Condiciones de conexion e integracion: Debera ejecutarse la red estructural
conjuntamente con la pormenorizada., debiendo ejecutarse el paso inferior al FGV,
para su integracion, asi como la parte proporcional de los depositos de Pilletes.

CRITERIOS DE LA DELIMITACION DE UNIDADES DE EJECUCION:
-Las unidades de ejecucién se delimitar&n por manzanas, englobando viarios
completos.
-Antes de proceder a desarrollar mas del 50% del aprovechamiento lucrativo,
deben haber sido gestionados todos los suelos dotacionales.

DETERMINACIONES DE LA ORDENACION PORMENORIZADA DOTACIONES:

-Equipamiento secundario espacios libres: SJL =4.000 m?
-Equipamiento secundario deportivo: SRD = 4.418 m?

RED VIARIA:
-Red pormenorizada: Tipos II, Ill. El esquema viario debera respetar el orden
ortogonal.

DISENO DE LA ORDENACION:

-Implantacién de la edificacion con las mejores vistas y orientacion mediante la
determinacion de la volumetria de los bloques lineales abiertos.
-Reflgjar la ordenacion del PP-16, para dignificar simétricamente el acceso Sur.

PARAMETROS DE LA EDIFICACION:
-GRADO: Edificacién abierta, EA grado 9.
-PARCELA MINIMA: La propuesta por la reparcelacion,mayor que 2000 m?.
-INDICE EDIF. NETORES:  El adjudicado por la reparcelacion,
Promedio 1.07 m% / m?

-INDICE EDIF. NETO TER: El adjudicado por la reparcelacion,
COLEGIO DE INGENIEROS DE CAMINOS,

CANALES Y PUERTOS. Promedio 0.79 m% / m*.
MURCPOCUPACION PLANTA PISOS: La propuesta por la reparcelacion,
Expediente Fecha Fondo edificable indicativo 15 m
9378 -OCUPAZ%C?I%‘DPLANTA BAJA La propuesta por la reparcelamAp[oquo Provisionalmente

-~ Fondo edificable indicativo 15 m.
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MODIFICACION PUNTUAL DE PLAN GENERAL
SECTOR PP-8 “GASPAROT 1"
T.M. DE VILLAJOYQSA (ALICANTE)

-RETRANQUEOS: Obligatorias las alineaciones exteriores e interiores. Fﬁ_e_trn_a_nwo‘é,, -
a viales, espacios libres, y linderos obligatorios mediante definicion grafica de la
edificacion. EA 9 retranqueo minimo de 7M en las alineaciones y linderos. En
fachadas a Bulevar 8M; y vuelo en plantas piso obligatorio de 1m.

-US0S: Nivel b Residencial en planta pisos.
Terciario en planta baja y primer-piso. Plantas bajas destinadas a uso
terciario.
Aparcamientos e instalaciones técnicas en planta sétano con el
setenta por cien de ocupacion, garantizando el ajardinamiento
superficial de los espacios libres privados como minimo del treinta
por ciento restante de la parcela.

REFERENCIAS ALTIMETRICAS: Nivel de implantacién de la urbanizacién interna de parcela.

Es el parametro que sirve para determinar la cota o nivel de la implantacién de la
urbanizacioén interna de parcela y en funcion de ella la de la edificacion. Sélo es de aplicacion
a suelos clasificados como urbanos o urbanizables; en el caso de suelos no urbanizables ese
nivel ser4 el terreno natural de la parcela.

El nivel de implantacion de la urbanizacion interna de la parcela (nivel de terreno acabado)
podré conseguirse con movimientos de tierras tales que los aterrazamientos resultantes no
sobrepasen la superficie limite de implantacion que se concreta como la paralela, y situada a
1,50 metros por encima, de la alabeada definida por las rasantes oficiales de los espacios
publicos que delimitan la manzana. 0.1
No existira més de 2,50 metros de desnivel entre aterrazamientos contiguos ni mas de 1,50
metros respecto al espacio publico colindante, y en cualquier parte de todos ellos deber4 ser
inscribible un circulo de 3 metros de didmetro. El terreno en contacto con la edificacion seré
siempre el del borde de alguno/s de estos aterrazamientos.
Las obras de movimientos de tierras para definir la urbanizacion interna de parcela son
obligatorias en el caso de que el terreno natural de las parcelas sobrepase la superficie limite
de implantacién.
En el proyecto de edificacion deberéan incorporarse lo planos de implantacion de la
urbanizacion interna (con las cotas de los distintos aterrazamientos) y de la edificacion (cotas
de los diferentes niveles de las plantas baja y sétano), y el de topografia actual de parcela y
cotas de las rasantes en los espacios plblicos colindantes a la manzana; todos ellos referidos
a un mismo origen y levantados por medio topograficos.

coLecidE RbGASO LR dmpesipilidad manifiesta de cumplir las referencias altimétricas, se debera
Solloiter auprevia aprobacion de un estudio de implantacion en el que justificando aquella
dificutad 48 permitiria un mayor desnivel entre aterrazaientos interiores.

Expedinte " Fecha Aprobado Provisionalmente
MURCIA
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L{L/os ESPACIOS BAJO CUBIERTA EN LAS EDIFICACIONES: \ i
s de vivienda colectiva, espacios adicionales para uso de las vxj.;egias del edmmo
Estos espacios quedaran emplazados bajo la cubierta de la edificacion podran-
sobresalir de la envolvente configurada por pendientes maximas del 35%, y seran accesibles
exclusivamente desde espacios comunes de circulacion. L:a superficie de estos espacios bajo
cubierta, en la parte cuya altura supere los 1.50 metrosy‘én los casos de edificacion abierta y
volumetria especifica, serd considerada espacio privativo y en consecuencia computada a
efectos de edificabilidad. De existir huecos de iluminacion y/o ventilacion no superaran en
superficie el 3% de la de cada espacio adicional (excluida la de la altura inferior a 1.50
metros).

ESTUDIOS DE DETALLE:

Se podran hacer estudios de detalle para reorganizar volimenes segin lo establecido en el
art. 7 de las Normas Urbanisticas del Plan General de Villajoyosa, que literalmente dice:

"En el &mbito del P.G.0.U. de La Vila Joiosa podran promoverse Estudios de Detalle (art. 26 de la LRAU), con la
finalidad de sefialar alineaciones y rasantes y/o ordenar los volimenes, en todas las zonas de ordenacién
pormenorizada. La unidad urbana que constituye el ambito territorial minimo del Estudio de Detalle es la
manzana.

Los Estudios de Detalle no podrén alterar el destino del suelo, ni aumentar el aprovechamiento urbanistico, ni
incumplir las normas que el Plan Establece en cada caso para su redaccion, pero si podran crear los nuevos
suelos dotacionales publicos que precise la remodelacion tipolégica y morfolégica del volumen ordenada, sin
reducir o suprimir los previstos por el Plan. Asimismo , podran variar las alturas de la edificacion sin aumentar el
aprovechamiento, si bien, esta variacion de las alturas no podra superar dos plantas mas de las permitidas.”

Como se ha podido apreciar no se han producido .\Zariaciones sustanciosas en la ficha
de caracteristicas del sector y estas son las relativas a la Superficie del Sector y Alturas en la
Edificacién. En cuanto al Aprovechamiento Tipo no se ha modificado manteniendo los 0,5105
mzc/ m2s repartiéndolo de manera uniforme entre todas las manzanas lucrativas teniendo en
cuenta los 450 m2c de techo Residencial que se reservan para la manzana lucrativa interior a
la rotonda.

Asimismo se ha incluido, de acuerdo con el Acuerdo de Programacion del Sector PP-

8 Referencias Altimétricas, para la regulagiap, 8T mhBlatitEkion. de. las. edificaciones sobre el
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